
López García contra la sentencia número 143/08 de fecha
20 de febrero de 2008 dictada por esta sala en resolución
del recurso de suplicación número 58/08, formulado en su
día por dicho demandante contra la sentencia del Juzgado
de lo social Número Uno en autos número 802/05 se ha
dictado por la sala, con fecha 22 de abril de 2008 provi-
dencia del siguiente tenor literal:

Dada cuenta, recibido el precedente escrito a que la
anterior diligencia se refiere, presentado por el letrado don
José Ramón Díez Gutiérrez en representación del
demandante don Felipe López García, en el que se expre-
sa el propósito de recurrir en casación para unificación de
doctrina, únase al presente recurso de su razón. En su
vista, habiéndose cumplido los requisitos exigidos para
recurrir, se tiene por preparado por dicha parte el recurso
de casación mencionado, contra la sentencia dictada por
la Sala en el presente recurso, y emplácese a las partes
mediante entrega de la oportuna cédula, para que com-
parezca personalmente o por medio de abogado o repre-
sentante, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
(Sala IV) , en el plazo de quince días hábiles, debiendo
presentar la parte recurrente ante dicha Sala, dentro de
los veinte días siguientes a la fecha en que se efectúe
este emplazamiento, el escrito de interposición del recur-
so, de conformidad con los artículos 210, 220 y 221 de la
Ley de Procedimiento Laboral. Notifíquese la presente a
las partes, y dése traslado del escrito a las recurridas.

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia
Gratuita -que no sea entidad pública ni litigue en su cali-
dad de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social (o como sucesores suyos)- deberá acre-
ditar mediante resguardo entregado en la Secretaría de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonación, la consignación de un depósito de 300,51 euros
en la Entidad de Crédito BANESTO, Sucursal no 1006 de
Madrid c/c 2410, Sala de lo Social del Tribunal Supremo.
Igualmente deberá consignar, en su caso, en la cuenta de
dicha Entidad BANESTO número 3874/000/66/XXXX/XX, la
cantidad total importe de condena.

Y una vez emplazadas las partes, elévense a dicha
Sala los autos y el presente rollo de recurso de casación,
dentro de los cinco días siguientes. Lo firma el ilustrísimo
señor presidente y doy fe.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en
legal forma a la demandada y recurrida empresa «ALFACEL,
S. A.», actualmente en paradero desconocido, mediante la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia; para que dentro del plazo de quince días, com-
parezca por sí o por medio de abogado o representante
legal, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo para
hacer uso del derecho que le asiste en dicho recurso, pre-
viniéndole que si no lo efectúa en dicho término, le parará
el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, y se le hace
saber en cuanto a dicha comparecencia, que será sufi-
ciente con la presentación ante el tribunal de un simple
escrito, expido y firmo el presente.

Santander, 18 de abril de 2008.–La secretaria judicial
Matilde de Pedro Ballesteros.
08/5929

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 20/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución 20/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Ivan Ruisoto Alonso, contra la empresa «THERMO COO-
LING APLICACIONES ELECTRÓNICAS, S. A.», «TECH ET VIN, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado auto con fecha 14 de abril de
2008, cuya parte dispositiva literalmente dice así:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:
A) Declarar a los ejecutados «THERMO COOLING APLICA-

CIONES ELECTRÓNICAS, S. A.» Y «TECH ET VIN, S. L.», en situa-
ción de insolvencia total, con carácter provisional, por
importe de 4.564,60 euros, de principal, más 1.000 euros,
calculados provisionalmente para intereses y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

C) Firme la presente resolución, expídase certificación
de lo necesario, entregándose a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma,
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les, ante este juzgado.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a
«TECH ET VIN, S. L.» Y «TERMO COOLING APLICACIONES
ELECTRÓNICAS, S. A.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincial y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 14 de abril de 2008.–La secretaria judicial
María Jesús Cabo Cabello.
08/5414

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 32/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución 32/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Juan Manuel Abelán Revuelta, contra la empresa
«AMEGA ALIMENTARÍA, S. L.», sobre despido, se ha dictado
auto con fecha 11 de abril de 2008, cuya parte dispositiva
literalmente dice así:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:
A) Declarar al ejecutado, «AMEGA ALIMENTARIA, S. L.», en

situación de insolvencia total, con carácter provisional, por
importe de 23.108,95 euros, más 4.600 euros, calculados
provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les, ante este juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma s. sª ilus-
trísima doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «AME-
GA ALIMENTARIA, S. L.», en ignorado paraderos expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del juzgado.

Santander, 11 de abril de 2008.–La secretaria judicial
María Jesús Cabo Cabello.
08/5416
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